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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES
812 Resolución de 30 de diciembre de 2010, de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores, por la que se publica la baja de la Agencia de Valores, ACACIA 
INVERSIÓN, AGENCIA DE VALORES, SA en el correspondiente Registro de 
Agencias de Valores de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Mediante la presente Resolución se dispone la publicación de la revocación y la baja 
del registro de Agencias de Valores a Acacia Inversión, Agencia de Valores, S.A., inscrita 
el 27 de marzo de 2000 con el número 178, como consecuencia de su transformación en 
Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva.

Madrid, 30 de diciembre de 2010.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, P. S. (Ley 24/1988, de 28 de julio), el Vicepresidente de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, Fernando Restoy Lozano.
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